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Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 286

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO B8S211971, de IBM noviembre. por iil que
lB refti.lve IG~" de cc»n,pBt«nC:ta surgida en
trs la Delegación de Hacienda de J4fin )' el Juz,.
gado de Primera lJll'toi.cia • ImttuectcSn de Ca
.1Ol'lcJ.

En el expediente y autos de la cuesti.ón' de competencia sur
..ida entre la ·Del8gactóD de Hacienda de Jaén y el Juzgado de
Primera bistanoia e InstruccJ.Ó11' de Cazoña. sobre débitos al Te
soro de la ~tldad' .A1cán. Socledad Anónlma-:

Resultando primel'O.--Que con fecha. once de octubre~de mil
novecientos sesenta y nUe\lie el llec&udador deCOntr1buciones de
e_ria dlc14 prov1deJ1.da de.~.J:'Jo _Ira _lnada maqui'
nariaP1'O~de~ . " Ail~~·eomoconsecue.q.
da del procedIlnl.nto de ·áp<emIoeeguido oonlra .<Ilcha Entlded.
por un imROt'te de ciento treJnt:a y sfate m1lquiJiientastreinta y
tres coma. ll88ei1ta~ .máS recar:EYcQ2!:t&s. débitos pro_tes 118 loe conte¡>1os TtAftco de • lml>uesto sobre
Sociedades. y Licencia f1scal' correspon . tes 'al .ejercicio de
mil noVec1entos. sesenta y 'numo

.Que seguido el proc6dimiento de apremio en todos sus trámi·
tes sobre ,los btenes e......... el, d1a doce. marzo de mil
novec1eil~ setenta.Be oelebí'óla ~bu. de dichos bienes en el
Juzgado COmarcal d. ea.oña, llk1 que ..._tara proposldón
alguna sobnt.1a a9l'....lQocIón de itls-.

Reaultanclo8ei'UD<fo;-COD'feeh& cIoce de marzo de mll nove
d.ntos eelenta ee pnx:octe por e.I __ de Conlrlbuclon.s
a un nuevo=... de_....... l...__ .1 a-u
dador el1 el _ ltnJ de 1& fa,' " d -_ _CMOrJa un mandamiento
de anotación preventiva de~ lt!lbMdo un solar edlflca
bl••n el _o d. aque!l&~•.-.ctad d.1a Entidad
deudora, y, por liltlmo, _q ocAcJ- d•. maYo. mil noY.éC18J1tos-Be
tenta. se aprueba .1 .mbaqo SObre el!lloporle de unos libra
mientos pendientes de pago en la DeIe6aclda da Hadende. a fa
vor de _Alcáon, Sociedad ADóI1iala-. por 1& QU8Iltfa de ochenta
dos mil pesetas. que SOll. ap1laldoo por el Ileca..dador pare en
lligar parle de la d.uda lrlbutaria en dlllll"nda practicada con
fecba 13 de ootubre del _ &1Ú!.

Resultando -tercero.~e en el -Boletín Oficial de 1& Provin
cIade Jaén.- número doscientos cuarenta y uno, de fecha vein
titrés de octubre de mil novecientos setenta~ se hace púbUco el
auto n11mero treinta y cuatrolmJl- novecientos setenta, d.eclara..
tlvo del eotado d. qul.b.... de la Enlldad .AleAn. SccIedad Anónl
ma-, como _con~uei1c1a de. un _Pl'ocedim.lento iniciado por €o
Banco. Cenlral. Con fecba d_ de ~embre de mil n_
tos ~ta. el J11" de PrIJn""" fnstanQl¡¡ .a ~trucclón d. Ca·
zorIa .nótlfIca oflcl&lmeníe &Í lI~or el. Conlrlbuclones d.
la zona q.... 00 ha ¡m:x!1lCl!IO la~n de ..-tacto d. qui.b....
de la lItitlcllIcl .Alcán. __ An6nJOla>. me4ianle auto que
ll.n. fecba _. de oct11bre'del n¡!smo alió.
Resu1taildo~to>c-Con~':::.~lI_bntd. mil. nov.

olentos setenta el~.. ,de .1:_ ee !Ilrl88 al
Ju~ .de Prlmera~. ll\Strue:el6n de ~l" requlrién
elol.. pare q..... de cOllforn¡ldad con lo oatalilecldo en los ,artlcu
los velntlt, veintiuno y 1relntlá6s de la I.ev 'de Coi1!llctos Juris
dicclonales. eelnhlba. de_en el ¡lI'OCiodünlento. el""llnando
su compelenda.n favor de .Ia IletéPClón.da _ende. OOli .1
fin de que $te Ol:a&nismo pUeda continuar tIUS actuaciones hasta
hacer .fectlvea kis .,."tIded.. adeudadas ,.¡ Tesoro Públlco por
.AleAn, Sociedad AnónlJ!>&>. ,.¡ m.nos en la parle del procedi
miento q.... se ref1.... a ..,blI.rgoo p_tn.

Resuliedo qulnto.-Con fecba velntltrts de f.brero <l. mn no
vecientos __ y noo el Juez de Prlllier& Ins!lmda d. Jaén.
__dale que por auto de _ -'de ...- d.l pro
pio afta. Dillnól'eCient-os setenta y uno' te: ha: dftctarad.o compe
lente ...J~" d.,frlmet1l!nstaJ:wla pera co_ <1.1 p.....n
to Iu!~ un..lversal de qulebr'a. Y. en -c-. no ha. lacar
a~ ...~entode 1Dhl.1>Idón q.... a su fa.... pretend.
el Ilit>lealide • HacIenda de .1'-.. por .tlmar oor pro_te
lal~ pal ~.·sIn_eto de q.... la HAclenda
d.fb>nda la prelación de SlL~ en .1 luido nnl""rsaI.

Resul__.-ComoCOll_cIa de estas ecNadones.
tonto la Dslepclón de HacIenda de Jaén como .1 JllZBado d.
Primera Instancia e Instrucción de Cazorla han remitido sus ac·
tuaciunes a 1& Presidencia del Gobierno; -Dichas actuaciones se
acompallan a la Orden dé la mlsina de dledséls d. marzo d.l
coniente. do para continuar el procedimiento por los trámites
correspondientes.

Vistos loa artículos .siete y nueve de la Ley de Confl1ctoa Ju
risdiCcIonal... que dlcén,

.Artículo siete.-Podrán promover cuestiones de competencia
a loa Tribunales ordinarios y especialest

Tercero. Los Delegados de Hacienda de las provincias en
las materias referentes a dichas ramas.

Artículo nueve.--5ólo las Autoridades y Tribunales expresa
dos-en los dos articules anteriores podrán promover las cuestio
nes de competencia a que se refiete; únicamente las suscitarán
para reclamar el conocimiento de los negocios en que por virtud
de disposición expresa-coTreSp'onde entender bien a ellos mismos,
bien a las Autoridades, Tribunales o Jueces que de ellos depen
dan, bien a la Admínístración Pública, en los respectivos ramos
que las primeras representan."

Artículo diecisiete de la misma Ley, que dice: eLos reque
rimientos de inhibición se remitirán' a los- Jueces, Tribunales o
Autoridades administrativas que estén conociendo del asunto, y
sólo cuando uno u otro proceda por delegación podrán dirigirse
al delegante.-

El artículo once de la Ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública, _que dice: ePara el cobro de los cré
ditos liquidados, bien hayan de:lngresar en el Tesorco en las
Cajas a que se refiere -el párrafo segundo del articulo cuart?,
tiene la Hacienda Pública derecho de prelación en concurrenCla
con otros acreedores, exceptuando solamente los que lo sea~ de
dominio prenda o hipoteca, 9 cualquier otro derecho real debIda
mente' Ittsento en el Registro de la Propiedad con anterioridad
a la fecha en que se haga constar el derecho de la Hacienda,
y sin perjuicio de lo prescrito en el articulo siguiente....

El artículo. setenta y uno de· la Ley General Tributaria de
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta. y tres.. cuan
do dlapOlt. que, .4 Hacienda Pública goará d. prelación para
el cobro de los créditos tributarios v8llCidos y no satisfechos en
cuanto concurra con creadores que De> lo.sean de dominio, prenda
o hipoteca, o cualquier otro derecho real debidamente inscrito
en. el correspondiente Re"1stro con anteriortd&d a la lecha en
que se haga constar en 'el m1smo. el derecho de la Hacienda
Pública, sín.perjuicio de lo dispuesto en· los artículos setenta y
tres y setenta y cuatro de esta Ley.-

ElarUculo noventa y tres, uno, del Reglamento General de
Recaudación, cuando dice: -El procedimiento de apremIo será
exclusivamente administrativo; siendo privativa de la Adminis
tración la competencia para entend~r del mismo y resolver toda.s
sus incJdenclas, shí que lo. Tribunales de cualquier grado y ju~
risdicción puedan admitir demanda o pretensi6nalguna en esta
materi8.. a menos que se justifique que se ha ago~o la vía
administrativa o que la Administración decline el conoctmiento
del asunto en favor de la jurisdicción ordinaria.-

Lás reglas cuarenta y nueve. uno, y cuarenta y nueve. dos,
de 1& Instrucción General de Recaudación y Contabilidad, apro
bada por Decreto de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y nueve, que dicen:

Regla cuarenta y nueve. uno: eLos Delegados de Hacienda
promoverán cuestión de competencia a los Tribunales de Justi~

da ordinarios y especiales, con alTeglo. a la Ley de· Conflictos
JurisdiccJonales de dieciSiete de julio da mil novecientos cuaren~

ta yoeho, cuando éstos entren a conocer de los procedimientos
de apretiúo sin haber agotado antes ·la vtaadministrativa.-

Regla cuarenta y nueve, dos:· eEl procedimiento. de apremio
no será acumulable a los judiciales ni se suspenderá aunque el
deudor' oomeroiante haya soliCitado judicialment;ede sus acree
dores quita o espera. o ambas cosas, presentándose en concurso
de acreedores.
_ Respecto de los bienes embargados en procedimiento de apre
mio con anterioridad a la declaractón del CQDcurso o de "la quie
bra del deudor, la Administración conÜDuará la tramitación de
aquél, sin que dichos bienes puedan comprenderse en la masa
del juicio universal correspondiente.-

E! cona1dérando. segundo· del Decreto de la Presidencia del
Gobierno de ocho de enero de mil novecientos cincuenta y nue
ve, que dios: cLa Hacienda Pública tiene a su disposición. los
proced1mientol!l especiales y privUegiad08 por, la legislación, SIen
do de su. competencia ~. J gestiones que incluso en relación con
tercera persona pueden surgir _en los mismos, y que el conflicto
entre dos trabas.. una administrativa y otra judicial, sobre unos
mismos bi8I18$, viene siempre decidido reiteradamente, dando
~erencla a 1& fine sea de lecha anterior.",

y los Decretos definitorios de competencia, de veintisiete de
julio de mil novecientos~catorce,diez de noviembre de mil nove
cientos dieciséis, diez. de noviembre de mil novecientos veinti
séis,veintiuno de julio de mil novecientos treinta y dos, veinti
trés de agosto de mil novedentos treinta y dos, ocho de enero
de mil novedentos cincuenta y nueve, ·nueve de noviembre de
mil ·novecientos sesenta·V uno, catorce de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco, veintidós de junio de mil novecientos
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sesenta y siete, dos de noviembre de mil novecientos sesenta y
siete y dieciséis de enero de mil novecientos sasenta y nueve.

Considerando primero.-Que la pres,ente cuestión de compe·
tencia ha surgido entre el Delegado de Hacienda de Jaén y el
Juez de· Primera Instancia e Instrucción de Cazarla, al requerir
el primero al segundo de inhibición en el procedimiento de quie~

bra seguido contra la Entidad ..,Alcán, Sociedad Anónima,.,
Considerando segundo.-Q'.16 es procedente ante todo exami·

nar la pureza del procedimiento previsto en la Ley sobre Con
flictos Jurisdiccionales de diecisiete de julio de mil novecientos
cuarenta y ocho. en cuanto se refiere a la legitimación del Dele·
gada de Hacienda para promover la· presente cuestión de coro·
petencia yen cuanto al resto de loa trámites del procedimiento,
extremos estos que aparecen afirmativamente resueltos por los
datos qu~ rtguran en el expediente.

Considerando tercero.-Que la presente decisión debe centrar~

se. ante todo. en el problema concreto que plantea el Delegado
de Hacienda de Jaén ai estimar, en su escrito de uno de diciem
bre de -mil novecientos setenta, que es la Delegación de Hacien
da a través de su inferior jerárquico, el Recaudador de Contri
buciones de Cazol'la•.quien debe continuar sus actuactones hasta
hacer efectiVas las cantidades adeudadas al Tesoro Público por
cAlcán, Sociedad Anónima.. ; al menos-sn la parte del procedi
miento que se refiere a embarg<>s preferentes. Centrada as1 la
cuestión. estimando que la pretensión del Delegado de Hacienda
de Jaén queda formalmente acotada en el _petitum.. de su reque
rimiento. al limitarse a lo relativo a los embargos que califica
como de preferentes, cuestión esta que debe decidir también
esta Jurisdicción. puesto que de tal calificación derivará la de·
cisión de la competencia.

Considerando cuartO.-Que al c08~istir simultáneamente un
procedimiento judicial universal. como es la quiebra, y un proce~
dimiento ejecutivo. de apremio 'de carácter tributario sobre bie
nes, que pueden .ser coincidentes, 8S precíBo aplicar una regla
prádtica que permita ordenar las actuaciones judiciales y admi
nistrativas, cada una dentro de su esfera, Esa regla no puede
suponer el. desconocimiento de las cOlllpetencias respectivas del
Juzgado al conocer del procedimiento de quiebra, ni de la Dele
gación de Hacienda a proseguir el apremio- hasta el remate y
embargo de los bienes. Tal regla pr4ctica se ha venido fijando
por esta Jurtsdicciónde Conflictos con un criterio formal, inde
pendiente de las cUestiones de fondo sobre prelación de los cré
ditos, cual es el de la prioridad temporal. En ei presente caso,
el «dies a quo,.. que hay que considerar es el relativo al em
bargo o traba de bienes como consecuencia del procedimiento
de apremio seguido por el Recaudador de Contribuciones de Ca~

zorla, en relación con la fecha del auto de declaración de quiebra.
Considerando quinto.-Que la Hacienda Públic!C tiene a su dis

posición los procedimientos especiales y privilegiados, reconoci
dos por su legislación propia, siendo de su competencia las ges~

tiones qti:6 incluso con relación con, tercera persona pueden sur
gir en los mismos. y por tanto el conflicto entre dos trabas, una
administrativa y otra judicial, debe decidirse dando preferencia
a la que sea de fecha anterior, lo cual, por otra parte. es en
un todo conforme con la regla cuarenta y nueve, dos, de la Ins
trucción General de Recaudación y Contabilidad. aprobada por
Decreto de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y
nueve, cuando establece que -el procedimiento de apremio no
será acumulable a los judiciales ni se suspenderán aunque el
deudor co~erciante haya solicitado judicialmente de sus acree
dores quita o espera, o ambas cosas, presentándose en concUrso
de acreedores. Respecto de los bienes embargados en procedi~

miento de apre:¡nio con anterioridad a la declaración del concurso
o de la quiebra del deudor. la Administractóncontinuará la. tra~
mitación de aquél, sin que dichos bienes puedan comprenderse
en la masa. del juiCio unlversal correspondiente".. Y res.ulta na.
tenta que en los antecedentes resefiadós figura qua la fecha del
embargo o traba de bienes realizada. por la Administración es
anterior al Auto de declaración de quiebra.

De conformidad con el dictamen emItido por el Consejo de
Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros en su se
sión del día cinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia en fa
vor de la Delegación de Hacienda de Jaén -en cuanto se refiere
a continuar el procedimiento de a))nmu.o sobre los bienes que
figuran en el expediente. y que fueron objeto de embargo en
once de·.octubre de mii novecientos sesenta y nueve y ocho de
mayo de mil novecientos setenta. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2853/1971, de 18 de noviembre, por el que
se resuelve la cuestión de competencia surgida entre
la Delegación de Hacienda de Tarragona y el Jur.~
gado de Primera Instancia e Instrucción número]
de Reus.

. En el expedie~te y autos de la cuestión de competencia sur
gIda entre la Delegación de Hacienda de Tarragona y el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número uno de Reue sobre
débitos al Tesoro de don Francisco Lebasque BelloncIe: '

Resultando primero.-Que mediante demanda de veintiocho de
octubre da mil novecientos sesenta y ocho, formulada por don
Pedro Huguet Ribas, Procurador de los Tribunales. y de don
Pedro Beniges Buy6 -ante el ~luzgado- de Primera Instancia. nú
mero uno de Reus, se inicia un juicio ejecutivo por la cantidad
de pesetas un millón sesenta y siete mil setecientas treinta y tres
de principal, más costas y gastos, contra don FranciscC' Labas~
que Belloncle.

Resultando segundo.-Que en veintinueve de octubre de mil
novecientos sesenta y ocho el Juez de Primera Instancia del
referido Juzgado de Raus dicta auto de requerimiento al deudor
y. en su caso, embargo subsiguiente, citándole de remate. con
forme previene el- artículo·mill cuatrocientos veintinueve de la
Ley de EnjuiCiamiento Civil.

Resultando tercero.-Que con fecha t~inta y uno de octubre
de mil novecientos sesenta y ocho se practica. la correspondiente
diligencia de embargo por medio del Agente judicial, trabando
formal embargo sobre una serie de bienes del' deudor, todos
ellos de naturaleza inmueble.

Resultando cuarto.--Que en seis de noviembre del mismo año
mil novecientos sesenta y ocho el Juez varias veces citado dicta
sentencia mandando seguir adelante la ejecución, con trance y
remate de los bienes embargados. Dicha sentencia se notifica a
una empleada del deudor con fecha veintidós de noviembre de
mil novecientos sesenta y ocho.

Resultando quinto.-Que con fecha dieciséis de junio de mil
novecientos setenta. el Procurador don Juan Rugas Mestre, en
nombre del deudor, señor. Leba8queBen-oncle, presenta un es~
crito ante el Juzgado de Primera Instancia número uno de Reus,
en el que manifiesta que sobre las fincas que habían sido traba
das en el juicio ejecutivo con posterioridad. a esta fecha fueron
embargadas en virtud de procedimiento de apremio recordato
rio, anunciándose la subasta de dichas f41cas para el día vein
tiséis del mismo mes y afio, y ante la dUplicidad de embargos
sobre .1&s miamaa propone al Juzgado que plantee la correspon
diente cuestión de competencia. inhibitoria ante el Delegado de
Hacienda de Tarragona. PreVio informe del Ministerio Fiscal,
dicho Juzgado, por auto de veintitrés de junio de mil novecientos
setenta. se declara competente, con preferencia al procedimiento
administrativo, y requiere de inhibición al ya citado Delegado
provincial de Hacienda de Tarragona. todo ello sin perjuicio de
la preferencia del crédito que ostenta la Hacienda.

Resultando sexto.-Que con fecha cinco de mayo de mil no~

vecientos setenta. y uno el Jefe de la Sección de Recursos de
la Presidencia del Gobierno requiere al Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de Reus·para. que eleve a dicha Presidencia
las actuaciones referenciadas. ya que la Delegación de Hacienda
de Tarragona la-s había. remitido. en cumplimiento del artículo
treinta. y uno de la Ley de Cortflictos Jurisdiccionales, con fe~

cha veintiuno de julio de mil novecientos setenta.
Resultando séptimo.-Paralelament.e. la Recaudación de Con

tribuciones e Impuestos del Estado correspondiente_ a la zona de
Falset instruye expediente por débitos a la Hacienda Pública
de don Francisco Lebasque .Belloncle, dictando la Tesorería de
Hacienda, con fecha ocho de noviembre de mil novecientos se~

senta y ocho, la correspondiente providencia de hallarse incurso
en apremío el contribuyente en relación con un débito total de
dos millones quinientas treinta y siete mil ochocientas doce coma
ochenta pesetas.

Resultando octavo.-Figuran en el expediente de apremio una
serie de certificaciones y notificaciones por débitosdél mismo
deudor, con fechas comprendidas entre el dieciséis de noviembre
y' el siete de diciembre. Igualmente figuran fotocopias· de los
correspondientes mandamientos de anotaciones preventivas de
embargo, dirigidas al Registrador de la Propiedad del partido.
en relación con cuatro fincas del deudor correspondientes a los
chalets designados como C~sesenta y P-setenta y ocho, un local
destinado a supermercado y un edificio destinado a restaurante
bar. Este mandamiento de embargo se presentó en el Registro
de la. Propiedad a las cero treinta horas del día once de nONiem~

bre de mil novecientos sesenta y ocho. produciendo el asunto
número setecientos noventa y nueve, practicando a continuación
el Registrador de la Propiedad la correspondiente anotación pre
ventiva de embargo en cuanto a las f'meas descritas en segundo,
tercero y cuarto lugar. sin que procediera la inscripción de la
descrita en primer lugar por un -defecto· insubsanable. La 1Iis
cripción se Practicó con fecha diecinueve de diciembre de mil
novecientos sesenta y ocho.

Resultando noveno.-eon fecha trece de noviembre de mil no
vecientos sesenta y ocho nuevámente el Recaudador de Contri
buciones del Estado dirige mandamiento de anotación preventiva
de embargo al Registrador de la·Propiedad sobre una serie de
fincas del deudor, por estimar insufieientes los bienes anteriorw

mente embargados. Dicha anotación· preventiva. se practica. ex~

capto en cuanto ala mitad indivisa de la finca descrita en pri·
mer lugar, con fecha veinticinco de enero de mil novecientos
sesenta y nueve.

Resultando diez.-Como consecuencia del requerimiento de in·
hibición al Delegado de Hacienda, dictado por el Juzgado nu
mero uno de Raus con fecha veintitrés de junio de mil novecien
tos setenta, en relación con el embargo de las fincas identifica
das como e-veintiséis y C-veintisiete (chalets en la urbanización
Planas del Rey) y parcela de terreno, en el mismo término.
de siete hectáreas nueve áreas y treinta y cuatro centiáreas.
embargo que, según manifiesta el propio Juzgado, fué realizado
el treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho,


